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de las actividades comprometidas, antes de la fecha de la firma de este
documento siempre que se hayan emitido en el ejercicio presupuestario
corriente y amparen actuaciones encaminadas a asegurar el correcto cum-
plimiento de los acuerdos alcanzados.

Cuarta.—Las cantidades que corresponda aportar el Instituto de la
Mujer irán con cargo al presupuesto de gastos del organismo para el
año 2000, a la aplicación presupuestaria 19.105.323B.226.10.

Todas las cantidades que corresponde aportar a la Consellería de Fami-
lia e Promoción do Emprego, Muller e Xuventude, a través del Servicio
Galego de Igualdade, se abonarán con cargo al presupuesto de gastos del
organismo para 2000 , a las ap l i cac iones presupues tar ias
14.50.212A.226.02, 226.06, 226.09, 227.06, 230 y 231

Quinta.—En todo el material impreso, así como en la difusión que se
haga de los programas, deberá constar la colaboración de ambos orga-
nismos y figurar expresamente sus logotipos.

Sexta.—El seguimiento de los programas, tal y como establece la cláusula
cuarta del Convenio Marco vigente, corresponderá a la Comisión de Segui-
miento.

Además, la Consellería de Familia e Promoción do Emprego, Muller
e Xuventude, a través del Servicio Galego de Igualdade, se compromete
a entregar al Instituto de la Mujer una memoria de las actividades realizadas
en la ejecución del Convenio.

Séptima.—El presente Convenio específico surtirá efectos a partir de
su firma y tendrá vigencia hasta el cumplimiento de su objeto y de las
obligaciones de cada una de las partes, incluida la obligación de la acre-
ditación económica de los programas por parte de la Consellería de Familia
e Promoción do Emprego, Muller e Xuventude, a través del Servicio Galego
de Igualdade.

Ambas partes, de común acuerdo, podrán prorrogar la vigencia de
este Convenio específico, cuando fuere necesario continuar con la ejecución
de alguno o de algunos de los programas por no haberse concluido en
el plazo inicialmente pactado, siempre que se condicione a la previa exis-
tencia de crédito adecuado y suficiente y así se acuerde con anterioridad
a la fecha de expiración del presente Convenio.

Octava.—El incumplimiento de las cláusulas del presente Convenio por
cualquiera de las partes será causa de su extinción, sin perjuicio de lo
establecido en la cláusula siguiente.

El incumplimiento por parte del Instituto de la Mujer determinará para
éste el pago de los daños y perjuicios que por tal causa se irroguen a
la otra parte. El incumplimiento por parte de la Consellería de Familia
e Promoción do Emprego, Muller e Xuventude, a través del Servicio Galego
de Igualdade, determinará para ésta la obligación de restituir al Instituto
de la Mujer las cantidades que se hubieran percibido injustificadamente
y la de indemnizar los daños y perjuicios ocasionados.

En ambos casos se respetarán los derechos adquiridos por los terceros
de buena fe.

También será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad
sobrevenida de cumplir las actividades descritas.

Novena.—Este Convenio tiene naturaleza administrativa; se regirá por
las estipulaciones en él contenidas y, en lo no previsto en éstas, así como
para la resolución de las dudas que pudieran presentarse, por los principios
de la Ley 13/1995, de Contratos de las Administraciones Públicas.

Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este Convenio, el orden
jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver
las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes durante
la ejecución del mismo.

Y estando conformes ambas partes con el contenido del presente docu-
mento, lo firman por duplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha
anteriormente indicados.

Madrid, 28 de abril de 1999.—La Conselleira de Familia e Promoción
do Emprego, Muller e Xuventude, Manuela López Besteiro.—La Directora
general del Instituto de la Mujer, Pilar Dávila del Cerro.

10552 RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2000, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación del Acuerdo Sectorial Nacional
de la Industria Salinera para el año 2000, haciendo uso
de lo previsto en el número 2 del artículo 3 del Convenio
Colectivo General de la Industria Salinera.

Visto el texto del Acuerdo Sectorial Nacional de la Industria Salinera
para el año 2000, haciendo uso de lo previsto en el número 2 del artículo 3
del Convenio Colectivo General de la Industria Salinera (publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» de 2 de mayo de 1997, código de Convenio

número 9910845), que fue suscrito con fecha 22 de marzo de 2000, de
una parte por la Asociación Española de Fabricantes de Sal (AFASAL),
en representación de las empresas del sector, y de otra por las centrales
sindicales FIA-UGT y FITEQA-CC. OO., en representación del colectivo
laboral afectado, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90,
apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro
y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción del citado Acuerdo Sectorial en el
correspondiente Registro de este centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 17 de mayo de 2000.—La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

ACUERDO SECTORIAL NACIONAL DE LA INDUSTRIA SALINERA
PARA EL AÑO 2000

PREÁMBULO

Las partes signatarias integradas, en cuanto a la representación sin-
dical, por la Federación de Industrias Afines de la UGT (FIA-UGT) y por
la Federación de Industrias Textil-Piel, Químicas y Afines de CC. OO. (FI-
TEQA-CC. OO.), y por parte patronal, por la Asociación Española de Fabri-
cantes de Sal (AFASAL), como organizaciones más representativas del
sector de la industria salinera y haciendo uso de las previsiones contenidas
en el número 2 del artículo 3 del Convenio Colectivo General de la Industria
Salinera («Boletín Oficial del Estado» de 2 de mayo de 1997), acuerdan:

Artículo 1. Ámbitos funcional, territorial y personal.

Quedan obligados por las disposiciones del presente Acuerdo Sectorial
Nacional (ASN) las empresas y personal laboral de las entidades públicas
y trabajadores del sector que se determinan en el ámbito funcional y per-
sonal del Convenio Colectivo General de la Industria Salinera, con la sal-
vedad que se contiene en la disposición final de su texto.

En cuanto al ámbito territorial, el presente Acuerdo Sectorial Nacional
será de aplicación en todo el territorio del Estado español.

Artículo 2. Ámbito temporal.

Este Acuerdo estará vigente en el año 2000, previa su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo 3. Alcance obligacional y normativo.

1. Las partes signatarias del presente Acuerdo, como organizaciones
más representativas del sector, y de conformidad con lo dispuesto en la
Ley Orgánica de Libertad Sindical, incorporarán obligatoriamente el con-
tenido del mismo a los Convenios provinciales, o, en su caso, de empresa,
de conformidad con el número 3 del artículo 3 del Convenio Colectivo
General de la Industria Salinera.

2. El contenido del presente Acuerdo tiene carácter preferente sobre
cualquier otra disposición legal de carácter general que regula las materias
en él contenidas, salvo que sean de derecho necesario, sustituyéndolas,
por tanto, durante su vigencia.

Artículo 4. Incrementos económicos.

1. Para el año 2000, los Convenios Colectivos provinciales o, en su
caso, de empresa, aplicarán un incremento del 2,5 por 100 sobre los con-
ceptos a que se refiere el artículo 42 del Convenio Colectivo General de
la Industria Salinera y sobre el salario mínimo anual garantizado (SMAG)
del artículo 54 de dicho texto.

2. El importe de la dieta completa y de la media dieta, a tenor del
número 6 del artículo 37 del Convenio Colectivo General de la Industria
Salinera, será fijado en el ámbito de los Convenios provinciales o, en su
caso, de empresa.

Artículo 5. Cláusula de garantía.

1. En el supuesto de que el incremento anual del índice de precio
al consumo (IPC) al 31 de diciembre de 2000 supere 2,4 por 100 se efectuará
una revisión económica sobre el exceso de dicho tanto por ciento con
efectos de 1 de enero de 2000.
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2. Dicha revisión, en su caso, afectará a los conceptos económicos
contenidos en el artículo 42 del Convenio Colectivo General de la Industria
Salinera y sobre el salario mínimo garantizado (SMAG) del artículo 54
de dicho texto.

3. Esta cláusula se adaptará al período de vigencia de cada Convenio
Colectivo provincial o, en su caso, de empresa.

Artículo 6. Comité de Formación.

El Acuerdo Estatal sobre Formación Continua para este sector, una
vez negociado por las partes signatarias, está sólo pendiente de publicación
en el «Boletín Oficial del Estado»; cumplido este trámite se constituirá
el Comité de Formación para la puesta en práctica de las acciones con-
tenidas en el Acuerdo.

Artículo 7. Comité de Salud.

Durante la vigencia del presente Acuerdo Sectorial Nacional se iniciarán
las negociaciones para llevar a cabo los contenidos que le corresponden
a dicho Comité, conforme al artículo 29 del Convenio Colectivo General
de la Industria Salinera.

Artículo 8. Comisión Paritaria.

La Comisión Paritaria del Convenio Colectivo General de la Industria
Salinera actuará en el mismo sentido para la interpretación y seguimiento
de lo pactado en este acuerdo y conforme al procedimiento que se establece
en aquel texto.

Artículo 9. Denuncia.

Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 85.2, d), del texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, las partes signatarias
hacen constar expresamente que el presente Acuerdo no precisa denuncia
previa para su total extinción el 31 de diciembre de 2000.

10553 RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2000, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación del acta de 3 de abril de 2000
en la que se contienen los acuerdos de revisión salarial
para el año 2000 de la empresa «Centros de Neorestau-
ración, Sociedad Anónima».

Visto el contenido del acta de fecha 3 de abril de 2000 en la que se
contienen los acuerdos de revisión salarial para el año 2000 de la empresa
«Centros de Neorestauración, Sociedad Anónima» (código de Convenio
número 9007832), que fue suscrito de una parte por los designados por
la Dirección de la empresa, en representación de la misma, y de otra
por el Comité Intercentros, en representación del colectivo laboral afectado,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3,
del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios
Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción de la citada acta en el correspondiente
Registro de este Centro Directivo, con notificación a la Comisión Nego-
ciadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 17 de mayo de 2000.—La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

Comité Intercentros

Asistentes: Comité Intercentros: Don Juan Antonio Delgado; don
Gabriel Villalonga; don Eduardo Díez, y doña Gloria Diego.

Dirección: Don Alfredo Núñez; don José Miguel Bello, y don Alberto
López.

En Madrid, como continuación de la reunión celebrada el pasado 8
de febrero en la cual las partes no llegaron a ningún acuerdo, a 3 de

abril del año 2000, siendo las once horas, se reúne el Comité Intercentros
de CENESA con la Dirección de la empresa para tratar como único punto
del orden del día:

Subida salarial año 2000.

La Dirección de la empresa presenta al Comité los datos económicos
de la misma, iniciándose a la vista de estos resultados la negociación
encaminada a fijar la subida salarial para el año 2000.

Tras largo debate, se llega a los siguientes acuerdos:

Incrementar los salarios reales un 2,7 por 100. La revisión se hará
con efectos 1 de enero de 2000.

Los salarios de aprendizaje se revisarán en idéntica cuantía.

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las trece horas,
del día 3 de abril de 2000.

10554 RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2000, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación de las Tablas de Primas como
parte integrante del Convenio Colectivo de la Empresa «De-
cathlon España, Sociedad Anónima».

Visto el texto de las Tablas de Primas como parte integrante del Con-
venio Colectivo de la Empresa «Decathlon España, Sociedad Anónima»
(código de Convenio número 9011522), publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» de 28 de julio de 1999, que fueron suscritos con fecha 11
de febrero de 2000, de una parte, por los designados por la Dirección
de la Empresa para su representación, y de otra, por los Delegados de
Personal en representación de los trabajadores, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3 del Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 1040/1981, de
22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción de las citadas Tablas de Primas en
el correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a
la Comisión Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 17 de mayo de 2000.—La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

A c t a d e a p r o b a c i ó n d e l a s N u e v a s T a b l a s d e P r i m a s
de la Empresa «Decathlon España, Sociedad Anónima»

REUNIDOS

Por parte de la empresa:

Don Javier Respaldiza López y don Juan Manuel Delgado Pérez.

Por parte de los representantes de los trabajadores:

Doña Mónica de la Cruz, doña Patricia López, don Héctor Domingo,
don Joan Zamora, don Nicomedes Ruiz. Comparece, asimismo, don Manuel
Gil, representante de los trabajadores del Centro de Palma, en nombre
y representación de doña Catalina Arbós, presentando la debida acredi-
tación.

Debidamente convocados, no comparecen don Víctor Flor, don Ferrán
Garriga y doña Helena Guillén.

MANIFIESTAN

Que el día 11 de febrero de 2000, la Empresa «Decathlon España, Socie-
dad Anónima», en el marco de la reunión trimestral de la Comisión de
Empleados de Decathlon, presentó una propuesta a los representantes
de los trabajadores, consistente en la adaptación de las Tablas de Primas
de diversos colectivos de la empresa, atendiendo a los cambios experi-
mentados en la organización interna de ésta.

Tras convocar debidamente a los representantes de los trabajadores
y, dejando un período de consulta de veinte días, ambas partes se reunieron
el día 3 de marzo. En esta reunión, los representantes de los trabajadores


